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Expte. 19/2018 
 

 
O R D E N 

 

 

Visto el anuncio de licitación para la contratación del “SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA DEL 

EDIFICIO DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE MURCIA” publicado en el Perfil del Contratante con 

fecha 4 de octubre de 2018, cuyo plazo de presentación de ofertas finaliza el día 19 de octubre 

de 2018, 

 

Visto que con fecha 18 de octubre de 2018 se ha tenido conocimiento por parte de este 

Órgano de Contratación de la existencia de problemas técnicos en la plataforma del Perfil del 

Contratante que impiden a las posibles empresas licitadoras acceder a la información alojada 

en el mismo,  
 
En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 23 de octubre de 2018, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO.- Dar publicidad en el Perfil del Contratante de esta ampliación de plazo. 
 
 

LA CONSEJERA DE TURISMO Y CULTURA  
P.A. LA SECRETARIA GENERAL 

 (Documento firmado electrónicamente) 
María Casajús Galvache 
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